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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

INE:partidos,impedidosdeparticiparendifusión

La Comisión deQuejasy Denuncias
delInstitutoNacionalElectoral(INE)
ordenóal dirigentenacionaldeMo-
rena,Mario Delgado,y aestepartido
retirarun par devideosy promocio-
nalesdifundidosen redessocialesy
en radioy televisiónen los quepro-
mueven larevocacióndemandato.
Lo anterioralsostenerque,según

la acción de inconstitucionalidad
151/2021de la Suprema Corte,los
grupos políticosnopuedendifundir

esteejerciciodeparticipación.
En su cuenta de Twitter,Delgado

respondióquemientrasaMorena el
INE lecensura“demaneratenden-
ciosa”eseespot,“sepermitea losdel
Prian quecalumnieny haganguerra
suciaalpresidenteLópezObrador”
y advirtióque “haymucho pueblo
paraesteárbitrovendido”.

En sesión extraordinaria, el con-

sejero Ciro Murayama enfatizó
que tras la publicaciónen elDiario
OficialdelaFederacióndeldecreto
por elque se interpretael alcance
depropagandagubernamental,de

ningunamanerapuededesprender-
sequeello“abrelapuertaa que los
partidossevuelvanprotagonistasde
la revocación de mandato.No hay
nada sobre éstos en ese acuerdo, es

para servidores públicos, para go-
bernantes”,y larestriccióndelaCor-

tesigue cabal,completayvigente”.
Lo dichopor Murayama fueres-

paldadopor las consejerasClaudia
Zavala y Adriana Favela, quienes
coincidieron queya la SCJN “llegó
a laconclusión deque (lospartidos
políticos)nopuedendifundirlare-
vocacióndemandato”.
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